
 

 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 23 DE MAYO DE 2025, POR LA QUE SE PUBLICA 
LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE BECAS DE ATRACCIÓN DEL TALENTO PARA 
ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (LISTADO DEFINITIVO 
DE SOLICITUDES SELECCIONADAS POR EMBAJADAS) CONVOCADAS POR 
RESOLUCIÓN DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2024.  
 
Transcurrido el plazo de reclamación previsto en la Resolución de 28 de abril de 
2025, y una vez estudiadas las reclamaciones recibidas, se publica listado 
DEFINITIVO de solicitudes seleccionadas por Embajadas Programa de Becas de 
Atracción del Talento para estudios de Grado en el curso académico 2025/26,  
 
En este listado únicamente figuran las solicitudes admitidas por embajadas, el 
listado con el resto de solicitudes se publicará en un listado separado 
 
Teniendo en cuenta que la convocatoria establece una reserva de plazas para 
candidatos seleccionados por la correspondiente agencia del país de origen, se 
publica listado definitivo de solicitudes propuestos por las embajadas.   
 
Se reservarán las siguientes plazas, que serán seleccionadas por la correspondiente 
agencia del país de origen. 
 
● 10 plazas en modalidad A para estudiantes seleccionados por la Agregaduría de 
Educación de la Embajada de España en Moscú. 
● 9 plazas en modalidad A y 6 plazas en modalidad B para estudiantes de centros 
de español dependientes de la Consejería de Educación de la Embajada de 
España en Brasil. 
● 3 plazas en modalidad A para para estudiantes de centros de convenio y 
adscritos a la Consejería de Educación de la Embajada de España en Argentina. 
● 2 plazas en modalidad A y 2 plazas en modalidad B para estudiantes de centros 
de convenio y adscritos a la Consejería de Educación de la Embajada de España 
en México. 

CSV : UJAPFIR-d7f9-5b97-4948-342f-cccb-d136-91ad-0589
Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : JOSE IGNACIO JIMENEZ GONZALEZ | FECHA : 27/05/2025 14:52 | NOTAS : F - (Sello de
Tiempo: 27/05/2025 14:52)

C
S

V
 a

si
gn

ad
o:

 U
JA

S
E

D
E

-9
C

51
-F

A
04

-5
2F

7-
D

B
0C

-9
77

0-
95

E
C

-3
4E

9-
27

D
A

. 
P

ar
a 

co
te

ja
r 

el
 p

re
se

nt
e 

do
cu

m
en

to
 c

on
 s

u 
or

ig
in

al
 a

cc
ed

a 
a 

la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
en

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

uj
ae

n.
es

/p
ub

lic
o/

ut
ili

da
de

s/
va

lid
ad

or
-d

oc
um

en
to

s.
 D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

en
 v

irt
ud

 d
el

 R
eg

la
m

en
to

 (
U

E
) 

nº
91

0/
20

14
 e

n 
fe

ch
a 

po
r



● 3 plazas en modalidad A para los tres colegios ganadores en la categoría de 
Ensino Médio del Concurso "Colegio del Año en Español", organizado por la 
Consejería de Educación de la Embajada de España en Brasil y el Colegio Miguel 
de Cervantes de São Paulo. 
● 10 plazas en modalidad A para estudiantes del Programa de Secciones Bilingües 
de español o de enseñanza intensiva de la lengua española en Polonia, Eslovaquia, 
República Checa, Estonia, Lituania, Letonia y Ucrania, seleccionados por la 
Consejería de Educación de la Embajada de España en Polonia. 
● 2 plazas en modalidad A para estudiantes de Túnez seleccionados en base a los 
términos del acuerdo con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores de España en Túnez. 
● 2 plazas en modalidad A para estudiantes de Marruecos seleccionados por la 
Consejería de Educación de la Embajada de España en dicho país o en su defecto, 
para estudiantes de colegios e institutos españoles. 
● 3 plazas en modalidad A para estudiantes seleccionados por la Consejería de 
Educación de la Embajada de España en Bulgaria directamente y a través de las 
Agregadurías de Educación en Hungría y Rumanía. 
● 2 plazas en modalidad A para estudiantes que hayan superado el Examen 
Nacional de Enseñanza Media (ENEM) de Brasil. 
 

A  propuesta de las correspondientes Embajadas y Consulados de los países 
de origen, que de acuerdo con el apartado 6 de la convocatoria, son las 
encargadas de los procesos selectivos para la gestión de sus cupos, se han 
admitido los candidatos que cumplen la mayoría de edad después del 31 de 
diciembre de 2025, teniendo en en cuenta la diferencias entre los diferentes sistema 
educativos. En estos casos, las personas beneficiarias deberán obtener por medios 
propios la tutela legal en España y la acreditación de esta ante el Consulado o la 
Embajada de España correspondiente para la solicitud de visado. 
 
Contra la presente Resolución, puede interponer recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la presente notificación ante el 
Sr. Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo establecido en los artículos 112, 
123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre), o bien, interponer 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 
29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 13 de julio (B.O.E. 14 de 
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julio), o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
De conformidad con el artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE de 2 de 
octubre), no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se 
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto. 
 
 
 
 

 
VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN  

(Res. de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio)  
 
 

José Ignacio Jiménez González 
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CANDIDATOS EMBAJADAS - RESOLUCIÓN DEFINITIVA BECA TALENTO GRADO 25/26

APELLIDOS NOMBRE EMBAJADA TITULACIÓN

Cruz Rezende Karen Luiza Brasil - Colegio del Año en Español - Modalidad A Grado en Ciencias Ambientales (campus Jaén)

Firmino da Silva Emilly Vitória Brasil - Colegio del Año en Español - Modalidad A Grado en Gestión y Administración Pública (campus Jaén)

Goebel Rink William Carlos Brasil - Colegio del Año en Español - Modalidad A Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) (campus Jaén)

Lima dos Santos Quétle Brasil - ENEM - Modalidad A Grado en Gestión y Administración Pública (campus Jaén)

Zuin da Rocha Rafaela Cristina Brasil - ENEM - Modalidad A Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) (campus Jaén)

Abranches Araujo Mariana Brasil - Modalidad A Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos (campus Linares)

Gómez Alvarado Miguel Ángel Brasil - Modalidad A Grado en Ingeniería Química Industrial (campus Linares)

Gómez Alvarado Rafael Brasil - Modalidad A Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

Gordon Guerra Matías Adrián Brasil - Modalidad A Grado en Filología Hispánica (campus Jaén)

Pereira Vianna Miguel Brasil - Modalidad A Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) (campus Jaén)

Quiroz Montalvo Rafaela Brasil - Modalidad A Grado en Filología Hispánica (campus Jaén)

Rodarte Suprami Pedro Henrique Brasil - Modalidad A Grado en Geografía e Historia (campus Jaén)

Rotondo García Isabella Brasil - Modalidad A Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (campus Jaén)

Storck Ferreira María Luiza Brasil - Modalidad A Grado en Ingeniería Química Industrial (campus Linares)

Alkimin Assis Filipe Brasil - Modalidad B Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

da Silva Jefferson Kauan Brasil - Modalidad B Grado en Ingeniería Civil (campus Linares)

Erazo Muñoz Maria Isabel Brasil - Modalidad B Grado en Ciencias Ambientales (campus Jaén)

Gómez de la Torre Renée Isabel Brasil - Modalidad B Grado en Ciencias Ambientales (campus Jaén)

Marques da Silva Camila Brasil - Modalidad B Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

Miranda de Andrade JuniorAndré Luiz Brasil - Modalidad B Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

Balint Imola-Iris Bulgaria - Modalidad A Grado en Turismo (campus Jaén)

Danyi Zsófia Bulgaria - Modalidad A Grado en Gestión y Administración Pública (campus Jaén)

Milenov Konstantin Bulgaria - Modalidad A Grado en Gestión y Administración Pública (campus Jaén)

Hernández de León Erandi México - Modalidad A Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

Herrera Campos Stephany Saraí México - Modalidad A Grado en Ingeniería Mecánica (campus Linares)

Cancino López Xilonen México - Modalidad B Grado en Arqueología (campus Jaén)

Vigil López Sofía Saraí México - Modalidad B Grado en Turismo (campus Jaén)

Adamczak Matylda Polonia - Modalidad A Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (campus Jaén)

Antov Kärt Polonia - Modalidad A Grado en Historia del Arte (campus Jaén)

Bubene Anastasija Polonia - Modalidad A Grado en Ingeniería Química Industrial (campus Linares)

Janeczko Hanna Teresa Polonia - Modalidad A Grado en Filología Hispánica (campus Jaén)

Karon Lena Polonia - Modalidad A Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (campus Jaén)

Kubušová Diana Polonia - Modalidad A Grado en Ciencias Ambientales (campus Jaén)

Meščanová Alžbeta Polonia - Modalidad A Grado en Filología Hispánica (campus Jaén)

Pozlevic Benediktas Polonia - Modalidad A Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) (campus Jaén)

Sieg Magdalena Polonia - Modalidad A Grado en Estadística y Empresa (campus Jaén)

Zemanová Adéla Polonia - Modalidad A Grado en Filología Hispánica (campus Jaén)

Antonova María Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos (campus Linares)

Belykh Elina Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (campus Jaén)

Kolobova Mariia Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (campus Jaén)

Koltova Natalia Borinovna Rusia - Modalidad A Grado en Estadística y Empresa (campus Jaén)

Koroliov Kirill Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería Química Industrial (campus Linares)

Malutin Ilia Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos (campus Linares)

Romanénkova Nelli Rusia - Modalidad A Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos (campus Jaén)

Seliverstova Alyona Rusia - Modalidad A Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) (campus Jaén)

Shandrinov Aleksey Rusia - Modalidad A Grado en Turismo (campus Jaén)

Timoshuk Alexander Rusia - Modalidad A Grado en Ingeniería Eléctrica (campus Jaén)

Benjemaa Farah Túnez - Modalidad A Grado en Ingeniería Telemática (campus Linares)

Kadhi Roua Túnez - Modalidad A Grado en Ingeniería Telemática (campus Linares)
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